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Primera.-El Consejo Regulador Provisional de la Denominación de
Origen «Bierzo» asumirá la totalidad de: funciones que corresponden al
Consejo Regulador según el capítulo VII de este Reglamento. conti·
nuando sus componentes en sus cargos hasta Que el Consejo Regulador
quede constítuido. de acuerdo con lo establecido en el articulo 35.

Segunda.-Lo dispuesto en el artículo 10.2, en cuanto se refiere a la
prohibición de empleo de estrujadoras de acción centrifuga de alta
velocidad. no será exigible hasta la segunda campaña vitivinícola
siguiente a la fecha de publicación del presente Reglamento.

4. Las infracciones a este Reglamento prescriben a los cinco años
de Su comisión, por 10 que toda ]a documentación que se determina en
el mismo, respecto a los productos a que se refiere, deberá ser
consen'ada durante dicho periodo.

Art. 54. 1, Cuando la infracción que se trata de sancionar
constituya, además. una contravención al Estatuto de la Viña. del Víno
y de los Alcoholes se trasladará la opoI1una denuncia a la Dirección
General de Politica Alimentaria del MlOisterio de .\gricultura, Pesca y
Alimentación.

1. En los CISOS en que la infracción concierna al uso indebido de
la Denominación de Origen. y ello implique una falsa indicación de
procedencia. el Consejo Regulador. sin perjuicio de las actuaciones y
sanciones admínístrativas pertinentes. podni acudir a los Tribunales.
ejerciendo las acciones civiles y penales reconocidas en la legislación
sobre propiedad industrial.

MINISTERIO DE CULTURA

En la página 28278. columna izquierda. en e\ anexo IL yu;nto
«5. CalidaID), decimoctava línea. donde dice: {{¿EXIsten procedlml~n·

tos documentados para la deliberación de todos los equipos de medIda
y patrones de referencia, ...», debe decir: «¿Existen procedimientos
documentados para la calibraCIón de todos los equipos de medida y
patrones de referencia, ...»).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

No serán inscritas en los Registros de Viñas del Consejo Regulador,
de acuerdo con los articulas 5.° y 9.°, las nuevas plantaciones, replanta·
ciones o sustituciones que. a partir de la publicación del presente
Reglamento en el ({Boletín Oficial del Estado» fueran efectuadas con las
variedades Palomino o Garnacha tintorera.

ORDEV de 29 de noviembre de 1989, por la que se crea la
Biblioteca Pública de Tiwlaridad Estatal en Mefilla.

El Reglamento de Bibliotecas Públicas del Estado y del Sistema
Español de Biblíotecas, aprobado por Real Decreto 582/1989, de 19 de
mayo. establece que las Bibliotecas Públicas del Estado tienen por
finalidad la difusión v fomento de la lectura en salas o mediante
préstamos temporales yla conservación de las colecciones biblJográficas
de singular relevancia que fonnan parte del patrimonio español.

La ciudad de Melilla no tiene hasta el presente Biblioteca Pública del
Estado, por lo que el Ministerio de Cultura consldera necesaria su
creación para prestar a su población los servicios culturales a que se ha
hecho referencia.

En su virtud. de conformidad con lo previsto en el articulo 3.°, 2, de!
Real Decreto 582/l989. de 19 de mayo. '! previa aprobación del
Ministerio para las Administraciones Públicas, he dispuesto:

Primcro.-Se crea la Biblioteca Pública del Estado en Melilla. con el
tin de conservar. reumr. seleccionar. inventariar. catalogar. clasificar y
difundir los conjuntos o colecciones de libros. manuscritos y otros
materiales biblíográficos. reproducidos por cualquier medio para su
leetura en sala pública o mediante prestamo temporal al servicio de la
educación. investigación. cultura y la infonnación.

Segundo.-La Biblioteca Pública que se cea queda adscrita al Ministe
rio de Cultura, a través de la Dirección General del Libro y Bibliotecas,
y se regirá por las disposiciones de la Ley 16/1985. de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español. las normas de desarrollo que resulten de
aplicación y el Reglamento de Bibliotecas Públícas del Estado y del
Sistema Español de Bibliotecas. aprobado por Real Decreto 582jl989.
de 19 de mavo,

Tercero.-La BiblIoteca Pública del Estado en MeJilla recibirá los
ejemplares correspondientes al Depósito Legal de su término municipal.
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responsabilidad sobre las personas que determina al respecto el vigente
Código de Comercio y disposiciones complementarias,

Art. 51. 1. Podrá ser aplicado el decomiso de las mercancías
como sai1óón única o corno accesoria. en su caso. o el pago del importe
de su valor en el caso en que el decomiso no sea factible.

2. En el ¡;aso de desaparición, cambio o cualqUIer manipulación
efect,,!ada sobre la mercancía retenida. intervenida o decomisada, se
estafa a 10 dispuesto en el artículo 399 del Código Penal.

:~rt. 52. En el cas~ de reincidencia o cuando los productos estén
destInados a la exportaCIÓn, las multas serán superiores en"tln 50 por 100
a las señaladas en este Reglamento. sin perjuicio de las sanciones que
puedan corresponder en virtud del Decreto 1559/1970,

En el caso de que el reincidente cometiera nueva infracción, las
multas podrán ser elevadas hasta el triple de dichos máximos.

.Se considera reíncidente el ínfractor sancionado por infringir cuales
qUlera de los preceptos de este Reglamento en los cinco años anteriores.

E.I Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación podrá acordar la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de las sanciones impuestas
a efectos de ejemplaridad. .

An.53. L En todos los casos en que la resolución del expediente
sea con sanción. el infractor deberá abonar los gastos originados por la
toma y análisis de muestras o por el reconocimiento que se hubiera
realizado y demás gastos que ocasione la tramitación y resolución del
expedíente. de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, y
demás disposiciones complementanas que convalida la tasa por gestión
técnico-facultativa de los Servicios Agronómicos.

2. Las multas deberán abonarse dentro del plazo de quince días
hábiles inmediatos al desu notificación. en papel de pagos al Estado, y
los gastos a que hace referencia el apartado anterior en metálico. dentro
del mismo plazo. Caso de no efectuarse en el plazo citado se procederá
a su cobro por vía de apremio.

3. En el caso de presentarse recurso contra la sanción impuesta. se
acompañará al mismo reguardo del ingreso del impone de la sanción y
de los gastos originados por el expediente en la Caja General de
Depósitos de Hacienda.
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29129 CORRECCION de errores del Real DecrelO 1066/ÚI89. de

28 de al?osto, por el que se aprueba el Reglamento de
desarro/[o de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de
Ordenación de fas Telecomunicaciones. en relación con los
equipos, aparatos, dispositlt'oS J sistemas a que se reJiere el
ant'cu!o 29 de dicho texlO lega!.

Advenidos errores en el texto remitido para su publicación, así como
del publicado del citado Real Decreto, inseno en el «Boletín Oficial del
Estado» número 212. de 5 de septiembre de 1989, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 28275, columna izquierda:en el articulo 5.°, 2, cuarta
línea, donde dice: «. ..especificación técnica por Orden...», debe decir:
~...especificación técnica. por Orden...».

En la página 28275, columna izquierda. en el artículo 5.°. 3, segunda
linea, donde dice: K ..se entenderá en la forma ... >~, debe decir: {{,..se
extenderá en la forma...}~.

En !a página 28275. columna derecha. en el anículo 10. L seg.unda
linea. donde dice: K ..de 24 de julio de 1988...», debe det:ir; «...de 24 de
julio de 1986...».

En la págin.a 28275, columna derecha. en el articulo 13, 1, primera
línea, donde dIce: K ..comunciará...», debe decir: K ..comuntcará...»-.

En la página 28276. columna izquierda, en el articulo I..U, segundo
párrafo, primera linea, donde dice: K ..PQr al AdministracIón...», debe
decir: «...por la Administración...». --

En la página 28276. columna derecha. en el articulo 21.1. b). primera
línea. donde dice: {(... personal o personas...», debe decir: K .. persona o
personas...».

1:n la página 28277. columna izquierda, en el artículo 24. segunda
línea. donde dice: K .. realzlaclón ...»). debe declr; ,e-realizaclón ... i>.

En la página 28277. columna derecha, anexo L punto 2. letra b).
cuarto párrafo, donde dice: '{... tercer subampo...», debe deClr: «- .. tercer
subcampo".»-.

En la página 28277, columna derecha. en el anexo H. ounto
{d. Personal», décima línea. donde dice: K ..acrediatación solici
tada...», debe decir: {(...acreditación solicitada...».
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